
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                       Divorcio. 2021-00773 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la gestión de 

notificación del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Así, se requiere para que gestiones la notificación por aviso del artículo 292 

del ordenamiento procesal civil. So pena de dar aplicación al artículo 319 

del C.G.P., para lo cual se le concede un término de 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 


